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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Vicepresidenta de la Cámara 
de Diputados del Congreso de 
la Unión remite acuerdo por el 
que se exhorta a los Congresos 
locales para que armonicen su 
legislación en materia penal, para 
que el cómputo de la prescripción 
de los delitos cometidos contra 
menores de edad inicie a partir de 
que la víctima cumpla 30 años.
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Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata.
LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

Mesa Directiva.
LXIV Legislatura.

Oficio No.: D.G.P.L. 64-II-4-1316.

Secretarios del H. Congreso del
Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 
Acuerdo que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a los Congresos de las entidades federativas para que, dentro 
de sus atribuciones y facultades, armonicen su legislación en materia penal para que el cómputo de la prescripción de los 
delitos cometidos contra menores de edad inicie a partir de que la víctima cumpla 30 años.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya lugar.

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2019.

Dip. María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta
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